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     DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

   ORDEN de 5 de julio de 2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que 
se convocan para el año 2010 las ayudas previstas en el Real Decreto 457/2010, de 16 
de abril, por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación del parque 
nacional de maquinaria agrícola.

   El Real Decreto 457/2010, de 16 de abril, por el que se regula la concesión de ayudas para 
la renovación del parque nacional de maquinaria agrícola («Boletín Ofi cial del Estado» de 7 
de mayo de 2010), establece las bases reguladoras de las ayudas para fomentar la renova-
ción del parque nacional de tractores y maquinaria agrícola, con el fi n de conseguir una mayor 
efi ciencia energética y ahorro de carburantes, así como la mejora de las condiciones de tra-
bajo y seguridad, y un menor impacto ambiental. Por su parte, el Decreto 2/2007, de 16 de 
enero, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura y alimentación 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 22 de enero de 2007), ha ultimado la regulación normativa de 
las subvenciones en esa materia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 El marco normativo expuesto y el envejecimiento del parque nacional de maquinaria agrí-
cola de la Comunidad Autónoma de Aragón hacen necesario convocar, mediante la presente 
orden, las subvenciones previstas en el citado real decreto para el año 2010, con el objeto de 
modernizar la fl ota de maquinaria y tractores, mediante la sustitución por otra nueva que me-
jore las condiciones de trabajo de los agricultores y permita optimizar los recursos disponibles. 

 El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación. 

 No obstante la directa aplicación de la legislación básica estatal contenida en el Real De-
creto 457/2010, se ha considerado conveniente transcribir ciertos preceptos del mismo para 
facilitar la comprensión de esta convocatoria. 

 De conformidad con lo previsto en el Decreto 302/2003, de 2 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura y 
Alimentación, corresponde a este Departamento, a través de la Dirección General de Desa-
rrollo Rural, la gestión de estas subvenciones dentro de la modernización de las explotacio-
nes agrarias. 

 En su virtud, resuelvo: 
 Primero.—Objeto. 
 La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las 

subvenciones destinadas a la renovación del parque de tractores y máquinas automotrices 
agrícolas en la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2010, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en 
materia de agricultura y alimentación, y en las bases reguladoras previstas en el Real Decre-
to 457/2010, de 16 de abril, por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación 
del parque nacional de maquinaria agrícola. 

 Segundo.—Actividad subvencionable. 
 1. Conforme al artículo 1 del Real Decreto 457/2010, será susceptible de subvención la adqui-

sición de un único tractor nuevo o una sola máquina automotriz agrícola nueva, que vengan a 
reemplazar una o varias máquinas antiguas y obsoletas, que se destinarán al achatarramiento. 

 2. Las ayudas concedidas para el achatarramiento de tractores y máquinas automotrices 
podrán destinarse también a la adquisición de determinadas máquinas arrastradas o suspen-
didas, como: 

 a) Sembradoras directas. 
 b) Cisternas para purines y esparcidores de fertilizantes sólidos equipados, en ambos ca-

sos, con dispositivo de localización. 
 c) Abonadoras y equipos de aplicación de productos fi tosanitarios que posibiliten una co-

rrecta distribución, mediante acreditación de una estación de ensayos específi ca para estos 
tipos de máquinas. 

 Tercero.—Requisitos y compromisos de los benefi ciarios. 
 1. Conforme a lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 457/2010, para acceder a la ayu-

da prevista en esta orden es necesario que los solicitantes reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Ser titular de una explotación agraria o tratarse de una persona física o jurídica de las 

contempladas en el artículo 2.3. del Real Decreto 457/2010: 
 a1. Cooperativa agraria, cooperativa de explotación comunitaria de la tierra, cooperativa 

de trabajo asociado cuya actividad principal sea la agraria, o sociedad agraria de transforma-
ción (en adelante, S. A.T.), inscritas en los correspondientes registros ofi ciales. 
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 a2. Otras personas jurídicas, cuya actividad principal sea la producción agraria, así como 
para las personas físicas o jurídicas cuya actividad principal sea la prestación de servicios 
agrarios, siempre que estén inscritas en los correspondientes registros o censos ofi ciales. 

 b) Cuando se trate de otras personas físicas o jurídicas distintas a cooperativas agrícolas 
o S. A.T., acreditar, además, que su actividad principal es la agraria. 

 c) Ajustarse a la defi nición de pequeñas y medianas empresas establecida en el anexo I 
del Reglamento (CE) nº 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General de Exención por categorías). 

 d) Cumplir las normas comunitarias aplicables a las inversiones de que se trate, tal como 
establece el artículo 26 del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre 
de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER). 

 e) Ser titular del nuevo tractor o máquina y, al menos con un año de antigüedad, de la 
maquinaria achatarrada, teniendo en cuenta las excepciones recogidas en el artículo 5.1.b). 
del Real Decreto 457/2010 y lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado cuarto, letra b), 
de la presente orden. 

 f) Comprometerse a no enajenar el nuevo tractor o la nueva máquina durante un periodo 
de cinco años, contados a partir de su adquisición. En caso de incumplimiento, el benefi ciario 
deberá reintegrar al Tesoro Público el importe de la ayuda obtenida y los intereses correspon-
dientes, salvo que la Administración concedente (Gobierno de Aragón) otorgue la autorización 
en los términos previstos por el artículo 31.5.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. 

 g) No tener la consideración de empresa en crisis. 
 h) En el caso de extranjeros, cumplir las obligaciones establecidas en materia de autoriza-

ción de residencia y trabajo. 
 i) No haber sido sancionado por delitos o infracciones medioambientales o contra la Ha-

cienda Pública. 
 2. Asimismo, conforme al artículo 4.2 del Real Decreto 457/2010, podrán benefi ciarse de 

la ayuda las cooperativas agrarias, las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, 
las cooperativas de trabajo asociado cuya actividad principal sea la agraria, y las S. A.T., que 
adquieran un nuevo tractor o máquina para su utilización en común, con achatarramiento de 
una o más unidades de tractores o máquinas automotrices antiguas, cuyos titulares sean la 
propia cooperativa o bien socios de éstas, y que cumplan los requisitos anteriores, a excep-
ción de lo señalado en el punto 1, e) de este mismo apartado. 

 3. También podrán ser benefi ciarios los jóvenes agricultores que, aún no siendo titulares 
de una explotación agraria en el momento de la solicitud, se encuentren en proceso de insta-
lación o hayan iniciado los trámites para acceder a la titularidad y lo acrediten debidamente. 

 4. No podrán obtener la condición de benefi ciario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los artículos 8 y 9 del De-
creto 2/2007. 

 La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condición 
de benefi ciario se efectuará mediante la presentación de una declaración responsable otorga-
da ante el Director General de Desarrollo Rural cumplimentando el anexo I de esta orden, y 
en su caso, de los certifi cados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. 

 5. Salvo denegación expresa del solicitante, la mera presentación de la solicitud conlleva 
la autorización de éste para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acredita-
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de 
certifi cados telemáticos. 

 6. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de benefi ciario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención. 

 Cuarto.—Requisitos del tractor y máquina automotriz achatarrados. 
 Según lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 457/2010, los tractores y máquinas que 

se achatarren deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Tener más de 15 años de antigüedad, excepto para los equipos de recolección, que po-

drán ser de 10 años, computados entre la fecha de su primera inscripción como alta en el Re-
gistro Ofi cial de Maquinaria Agrícola (en adelante, R.O.M.A.) y la fecha de solicitud de la ayuda. 

 b) Estar inscrito en el R.O.M.A. durante el último año bajo la titularidad del solicitante de la 
ayuda o de los socios de cooperativas o S. A.T. en los casos contemplados en el artículo 4.2. 
del Real Decreto 457/2010. 
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 No obstante, podrá exceptuarse el cumplimiento del citado período de un año en los si-
guientes casos: 

 — Sustitución en el R.O.M.A. del titular antiguo por familiares hasta tercer grado incluido. 
 — Sustitución por transmisión o cambio de titularidad de la explotación, invalidez perma-

nente, jubilación de su anterior titular o fallecimiento del anterior titular. 
 — Cuando se trate de la incorporación de jóvenes a la titularidad o cotitularidad de la ex-

plotación agraria 
 — En el caso de sociedades, cuando el anterior titular sea un socio de las mismas. 
 Excepcionalmente, podrá aplicarse también a otras situaciones asimilables a las anterio-

res apreciadas y aprobadas por la Comisión de Valoración. 
 c) Encontrarse en condiciones de uso y no de abandono. 
 d) Ser entregado a un centro autorizado de tratamiento o en una instalación de recepción, 

regulados en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al 
fi nal de su vida útil, y en la Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la baja 
electrónica de los vehículos descontaminados al fi nal de su vida útil. 

 e) Causar baja defi nitiva en el R.O.M.A., con una anotación en que se haga constar que 
su titular se ha acogido a esta línea de ayudas. Asimismo, deberá causar baja defi nitiva en el 
Registro de vehículos, si estuviera inscrito en él. 

 2. Los equipos de aplicación de productos fi tosanitarios y de distribución de fertilizantes 
que se achatarren junto con un tractor, deberán: 

 a) Estar inscritos en el R.O.M.A. bajo la titularidad del solicitante de la ayuda o de los so-
cios de cooperativas o S. A. T. en los casos contemplados en el artículo 4.2. del Real Decreto 
457/2010. 

 b) Ser entregados a un centro autorizado de tratamiento o en una instalación de recepción. 
 c) Causar baja defi nitiva en el R.O.M.A., con una anotación en que se haga constar que ha 

sido achatarrado. 
 Quinto.—Requisitos del nuevo tractor o máquina. 
 Conforme al artículo 6 del Real Decreto 457/2010, el nuevo tractor o máquina deberá cum-

plir los siguientes requisitos: 
 a) Ser adquirido en fecha posterior a la de solicitud de la ayuda. 
 b) Quedar inscrito, como de primera adquisición, en el R.O.M.A. correspondiente, de 

acuerdo con lo especifi cado en el Real Decreto 1013/2009, de 19 de junio, de caracterización 
y registro de la maquinaria agrícola. 

 Sexto.—Régimen de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publici-
dad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

 2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2010. 

 3. De acuerdo con lo anterior, en el caso de que las peticiones presentadas excedan el 
crédito disponible, las solicitudes de ayuda se ordenarán de acuerdo con los siguientes crite-
rios objetivos, con una valoración de puntos en base al siguiente baremo: 

 a) Por ser cooperativa de maquinaria, cooperativa de explotación comunitaria de la tierra 
o cooperativa con sección específi ca de maquinaria o de servicios que incorporen maquina-
ria, siempre que disponga de reglamento de funcionamiento interno: Cinco puntos. 

 b) Por ser otro tipo de cooperativa o una S. A. T.: Cuatro puntos. 
 c) Por ser titular de una explotación agraria prioritaria: Cuatro puntos. 
 d) Por encontrarse la explotación en una de las zonas de montaña u otras zonas con difi -

cultades, entre las citadas en el artículo 36, letra a), incisos i, ii y iii, del Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo: Tres puntos. 

 e) Por ser agricultor joven o tratarse de una explotación de titularidad compartida, de 
acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre titularidad compar-
tida de las explotaciones agrarias: Tres puntos. 

 f) Por ser mujer: Dos puntos 
 g) Por ser persona física o jurídica cuya actividad principal sea la prestación de servicios 

agrarios: Dos puntos. 
 h) Por tratarse de un modelo de tractor a achatarrar sin estructura de protección homolo-

gada ofi cialmente: Dos puntos. 
 En caso de igualdad entre solicitudes, se dará prioridad a la correspondiente al solicitante 

que quiera sustituir el tractor de mayor antigüedad. 
 4. En el caso de solicitudes desestimadas por falta de presupuesto, sus titulares podrán 

presentar una nueva solicitud, dentro del plazo señalado por la nueva convocatoria a la que 
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se acojan, que será resuelta en el plazo señalado por esta, siéndoles de aplicación lo dispues-
to en esta última convocatoria, salvo en lo referente a la fecha de la presentación de la solici-
tud, que se considerará como valida la fecha de solicitud inicialmente presentada. 

 Séptimo.—Cuantía máxima y compatibilidad con otras ayudas. 
 1. La cuantía base de la ayuda se establece en 80 euros por caballo de vapor (CV) de la 

potencia que consta en la inscripción en el R.O.M.A., en el caso de tractores y motocultores. 
Para el resto de máquinas automotrices, la potencia en CV se determinará multiplicando por 
el factor 5 su potencia fi scal. 

 2. La ayuda máxima por benefi ciario y convocatoria no superará los 12.000 euros en el 
caso de adquisición de nuevos tractores; 15.000 euros en el caso de adquisición de nuevos 
tractores, cuando junto con el achatarramiento de tractores, se dé alguno de los supuestos 
contemplados en los apartados 5 y 6 del artículo 2 del Real Decreto 457/2010; 30.000 euros 
cuando se trate de equipos automotrices de recolección; o el 30 por ciento de la inversión en 
el resto de máquinas automotrices y en los casos de máquinas arrastradas o suspendidas. 

 3. La cuantía base de la ayuda se incrementará en los supuestos y según los importes 
determinados en el artículo 2 del Real Decreto 457/2010, que de forma resumida se recogen 
en el anexo II. 

 4. Las subvenciones previstas en la presente orden son compatibles con cualquier otra 
ayuda legalmente establecida con el mismo objeto, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 19 del Reglamento (CE) nº 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, sobre la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y 
medianas empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modi-
fi ca el Reglamento (CE) n.º 70/2001, y siempre que no se superen los límites especifi cados 
en los apartados siguientes o en el artículo 4.9 del citado Reglamento. 

 5. No obstante, la obtención concurrente de ayudas otorgadas para la misma fi nalidad por 
todas las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, cuando 
el importe total de las ayudas percibidas por cada benefi ciario supere dichos límites, dará lu-
gar a la reducción proporcional que corresponda en el importe de las ayudas reguladas por el 
Real Decreto 457/2010, hasta ajustarse a dicho límite. 

 Si aún así la suma de ayudas supone una intensidad de la ayuda superior a los máximos 
establecidos en la normativa comunitaria, se reducirá hasta el citado límite. 

 6. La cuantía máxima del conjunto de las ayudas a que se refi ere el apartado 2 anterior, 
expresado en porcentaje del importe de la inversión subvencionable, calculada a partir del 
coste total de adquisición, considerando el precio neto de factura, sin incluir IVA, es: 

 a) En zonas desfavorecidas o en las indicadas en el artículo 36, párrafo a) incisos i), ii) y 
iii), del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, el 50 por ciento. 

 b) En las demás zonas, el 40 por ciento. 
 c) En el caso de agricultores jóvenes que soliciten la ayuda en el momento de su primera 

instalación o en los cinco años siguientes a la misma, los porcentajes anteriores podrán incre-
mentarse en 10 puntos porcentuales, en cada caso. 

 7. El límite de la inversión subvencionable será de 120.000 euros por solicitante y convo-
catoria. 

 Octavo.—Solicitudes. 
 1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta como 

anexo III a esta orden. 
 2. Únicamente podrá presentarse una solicitud por benefi ciario y convocatoria. 
 3. Las solicitudes se presentarán en los Servicios Provinciales de Agricultura y Alimenta-

ción, en las Ofi cinas Comarcales de Agricultura y Alimentación o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 4. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación 
de la presente orden en el «Boletín Ofi cial de Aragón», y fi nalizará en el plazo de quince días 
naturales contados desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria. 

 Noveno.—Documentación. 
 Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros documentos e informaciones que el 

interesado pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la ayuda o los que pudie-
ra solicitar la Administración, el interesado deberá acompañar a la solicitud de ayuda la docu-
mentación necesaria, de acuerdo con el anexo III de esta orden. Los documentos deberán ser 
originales o fotocopias compulsadas. 

 Décimo.—Instrucción. 
 La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por los Ser-

vicios Provinciales de Agricultura y Alimentación. 
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 Undécimo.—Evaluación de solicitudes. 
 1. En el caso de que las peticiones presentadas excedan del crédito disponible, se orde-

narán las solicitudes atendiendo al baremo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 
457/2010. 

 2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 
presidida por la Jefa de Servicio de Modernización de Explotaciones, y de la que formarán 
parte dos técnicos designados por el Director General de Desarrollo Rural, uno de los cuales 
actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al Departamento de Agricultura y Ali-
mentación. 

 Duodécimo.—Propuesta de resolución. 
 El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar el solicitante o relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especifi cando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

 Decimotercero.—Resolución. 
 1. El Director General de Desarrollo Rural dictará y notifi cará las solicitudes de ayuda en 

el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de fi nalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. 

 2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notifi cado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos 
a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y notifi cación. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente al interesado. 
 4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en la 

presente orden y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 5. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones: 

 a) Identifi cación del benefi ciario a que se concede. 
 b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable y proce-

dencia de la fi nanciación. 
 c) Concreción del objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención concedida y, en su caso, 

plazos para la ejecución de la actividad subvencionable. 
 d) Financiación y fuentes de la misma. 
 6. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Alimentación 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifi cación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el plazo 
será de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efec-
tos del silencio administrativo. 

 7. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión, previo el oportuno procedi-
miento con audiencia del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes, si éstas ya se hubieran abonado. 

 Decimocuarto.—Justifi cación de las subvenciones. 
 1. Una vez concedida la subvención, para hacer efectivo el pago deberá justifi carse por el 

interesado la realización de la actividad auxiliada, debiendo presentar los documentos previs-
tos en el artículo 9 del Real Decreto 457/2010. 

 2. La justifi cación del achatarramiento para proceder a la baja del tractor o máquina en el 
R.O.M.A. se acreditará mediante la aportación del certifi cado de su destrucción en un centro 
autorizado de tratamiento o instalación de recepción de los regulados en el Real Decreto 
1383/2002. 

 En el caso de vehículos históricos podrá sustituirse su achatarramiento por la entrega a 
una entidad o asociación que garantice su retirada de la actividad agraria. 

 En aquellos tractores y máquinas automotrices, que estén al corriente de la Inspección 
Técnica de Vehículos (en adelante, I.T.V) y equipados con los correspondientes dispositivos 
de seguridad, podrá sustituirse su achatarramiento por la entrega a una Organización No 
Gubernamental (ONG) u otras entidades en el marco de la cooperación internacional, siem-
pre que se garantice que dichas máquinas son retiradas de la actividad agraria en España. 

 3. La acreditación del pago deberá realizarse mediante justifi cación bancaria. 
 4. El plazo de presentación de todos los documentos para la justifi cación del cobro de la 

subvención terminará el 1 de noviembre de 2010. 
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 5. El plazo previsto en el punto anterior podrá ser objeto de prórroga previa solicitud moti-
vada presentada por el benefi ciario ante el Director General de Desarrollo Rural, debiendo ser 
solicitada la prórroga y autorizada la misma antes de la terminación del plazo de justifi cación. 
No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, se podrá extender el plazo 
límite para la rendición de cuentas en la propia resolución de otorgamiento de la subvención. 

 Decimoquinto.—Pago de las subvenciones. 
 1. El pago de la subvención se efectuará previa justifi cación por el benefi ciario, y en la 

parte proporcional a la cuantía justifi cada, de la realización de la actuación objeto de subven-
ción. 

 2. No podrá realizarse el pago en tanto el benefi ciario no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudor por 
resolución que declare la procedencia del reintegro, no siendo preciso aportar nuevas certifi -
caciones respecto a las aportadas en trámites anteriores si no hubieran transcurrido los seis 
meses de validez de las mismas o se hubiesen efectuado por la Administración nuevas com-
probaciones según los casos. 

 Decimosexto.—Control y seguimiento de las ayudas. 
 1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento de Agricultura y Alimenta-

ción, los benefi ciarios estarán sometidos al control fi nanciero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control fi nanciero, aportan-
do y facilitando la información que se considere necesaria. 

 2. Los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi cación, también 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida 
en el ejercicio de las actividades de control. 

 3. Las subvenciones previstas en la presente orden se sujetan al régimen de reintegro y 
de control fi nanciero establecido en la Ley 38/2003,. 

 4. Cuando se verifi que el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en las 
bases reguladoras de la subvención, en la normativa aplicable a la materia, en la convocatoria 
o en la resolución de concesión, procederá el reintegro de las cuantías percibidas así como la 
exigencia de los intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del dere-
cho al cobro de la subvención concedida. 

 5. El benefi ciario deberá aproximarse de modo signifi cativo al cumplimiento total de los 
compromisos que asumió al solicitar la subvención. En caso de que no realice el 100 por cien 
de la actividad objeto de la ayuda, solo percibirá la parte proporcional correspondiente a la 
actividad realizada, reduciéndose proporcionalmente la subvención concedida o abonada. 

 6. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia. 

 Decimoséptimo.—Financiación. 
 1. La cuantía total estimada para esta convocatoria es de 660.000 euros, distribuida de la 

siguiente forma: 
 Partida 14050/G/5311/770072/34034, fi nanciada por el Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino: 440.000 euros. 
 Partida 14050/G/5311/770072/91002, fi nanciada por la Comunidad Autónoma de Aragón: 

220.000 euros. 
 2. Las subvenciones previstas en la presente orden fi nanciadas por el Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino se transferirán a la Comunidad Autónoma de acuerdo a los 
criterios e importes que se fi jen en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, 
siendo esta cuantía ampliable en los supuestos del artículo 58 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, sin que ello requiera nueva convocatoria. 

 3. La concesión de las subvenciones previstas en la presente orden estará condicionada 
a las disponibilidades presupuestarias existentes. 

 4. El pago de las ayudas concedidas quedará condicionada a la decisión positiva de la 
Comisión Europea sobre su compatibilidad con el mercado común, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 88 del Tratado constitutivo de la Unión Europea. 

 Zaragoza, 5 de julio de 2010. 

 El Consejero de Agricultura y Alimentación,  
 GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA 
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ANEXO I

CONVOCATORIA 2010 
Declaración responsable para la concesión de subvenciones en materia 

de agricultura y alimentación 

DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F. 

DOMICILIO 

MUNICIPIO                                  PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1                   TELÉFONO 2                   FAX CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE (1) N.I.F. 

(1) Solo para personas jurídicas. 

 Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en materia 
de agricultura y alimentación, y conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el solicitante arriba indicado, bajo su personal 
responsabilidad, 

DECLARA 

No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley 38/2003. 

 Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente 
declaración. 

 En …………………………, a …  de ………..…… de …….. 

 Fdo.: 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL  

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, Y 
MEDIO RURAL Y MARINO                   Departamento de Agricultura 

                  y Alimentación 
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ANEXO II

CONVOCATORIA 2010 
CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

 La cuantía base de la ayuda se establecerá de acuerdo a la potencia en CV 
que consta en el R.O.M.A. en el caso de tractores y motocultores.  Para el resto de 
máquinas automotrices la potencia en CV se calculará multiplicando por el factor 5 su 
potencia fiscal. 

Cuantía base 80 €/CV. 

Esta cuantía base se incrementará atendiendo a las condiciones del 
beneficiario y de su explotación en las cuantías siguientes: 

PERSONAS FÍSICAS 
Explotación agraria prioritaria 35 €/CV 

Agricultor joven en proceso de instalación 25 €/CV 

Explotación en zonas desfavorecidas  o en las indicadas en el artículo 36, 
párrafo a) incisos i), ii) y iii), del Reglamento (CE) nº 1698/2005, de 20 de 
septiembre. (1) 

10 €/CV 

COOPERATIVAS Y SAT 
Cooperativas agrarias o SAT 70 €/CV 

PERSONAS JURÍDICAS Y EMPRESAS DE SERVICIOS 
Personas jurídicas cuya actividad principal sea agraria  25 €/CV 
Personas físicas o jurídicas cuya actividad principal sea la prestación de 
servicios agrarios 

 25 €/CV 

En todos los casos: 

Tractor achatarrado carente de estructura de protección 80 €/CV 
Cuando junto al tractor achatarrado se achatarren uno o más equipos de 
tratamiento fitosanitario o de distribución de fertilizantes, acoplables a dicho 
tractor 

50€/CV 

Tractor nuevo con clasificación de eficiencia energética A 30 €/CV 

Tractor nuevo con clasificación de eficiencia energética B 10 €/CV 

Tractor nuevo con valores de emisiones contaminantes inferiores a los 
exigidos 

10 €/CV 

  

(1)  i) Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas de montaña. 
     ii) Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades en zonas distintas de las de montaña. 

      iii) Ayudas “Natura 2000” y ayudas relacionadas con la Directiva 200/60/CE.

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, Y 
MEDIO RURAL Y MARINO                   Departamento de Agricultura 

                  y Alimentación 
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ANEXO III  
Registro de entrada 

CONVOCATORIA 2010 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 

EXPEDIENTE Nº:

1. TIPO SOLICITANTE 

PERSONAS FÍSICAS    COOPERATIVAS Y SAT.      PERSONAS JURÍDICAS Y EMPRESAS DE SERVICIOS..
SOLICITUDES RENOVE DESESTIMADAS POR FALTA DE PRESUPUESTO..

2. DATOS DEL SOLICITANTE.  
Apellidos y Nombre/Razón Social: N.I.F./C.I.F.: 
Domicilio/Sede: Código postal: 
Teléfono Fijo: Móvil: e-mail: 
Municipio: Provincia: Código INE (1): 
Indicar en su caso: 
Tipo de Cooperativa: Número de socios: 
Representante legal : N.I.F.: 
La solicitud es para empresa de servicios:    SÍ       NO 
Joven instalado hace menos de 5 años: SÍ      NO Recibió ayudas: SÍ   NO  Joven instalándose: SÍ    NO 

3. DATOS SOLICITUD DESESTIMADA POR FALTA DE PRESUPUESTO.  
Nº EXPEDIENTE     __ /__ / __ / ____ 
FECHA DE PRESENTACIÓN      ___ / __ / ____ 

4. DATOS DE LA EXPLOTACIÓN. 
Municipio: Provincia: Código INE (1): 
Superficies (Has.) Secano: Regadío: Otras: Total: 
Principales cultivos o aprovechamientos:  
Indicar si se trata de explotación agraria prioritaria:   SÍ       NO 
Indicar si presenta solicitud única de ayuda de la PAC:  SÍ      NO 

5. DATOS DE LA MÁQUINA  A  ACHATARRAR (2).     MATRÍCULA  

Clase de máquina: Marca: Modelo; 
Fechas inscripción en el R.O.M.A: por el solicitante    ___/_____/_______ 1ª inscripción    ___/_____/_______ 
Potencia que consta en el R.O.M.A. (tractores y motocultores):                        CV. 
Potencia fiscal (resto de maquinaria):                                     CV. Peso del tractor:                                        Kg. 
Indicar si solicita excepción al año de antigüedad en la inscripción:  SÍ      NO 

6. DATOS DEL EQUIPO ACOPLABLE AL TRACTOR  A  ACHATARRAR  

Clase de equipo: Marca: Modelo; 
Fecha inscripción en el R.O.M.A: por el solicitante      ___/_____/_______ Nº de inscripción     

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, Y 
MEDIO RURAL Y MARINO 
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7. DATOS DE LA MÁQUINA NUEVA A ADQUIRIR. 
Clase de máquina: Marca: Modelo: 
De acuerdo a la factura pro forma presentada: Precio de tarifa:                                              €. 
Dto. por achatarramiento o máq. antigua:                              €. Otros dtos.:                                                 €. 
Precio neto sin IVA:                                              €.
Máquina homologada con valores de emisión contaminantes inferiores a los exigidos: SÍ     NO
Máquina que dispone de clasificación de eficiencia energética: A        B 
Indicar si ha solicitado otra ayuda para la misma inversión:  SÍ      NO 

8. COMPROMISOS PARA TODOS LOS SOLICITANTES: 

El solicitante se compromete a: 
No enajenar el nuevo tractor o la nueva máquina en un período de cinco años contados a partir de su 
adquisición. 
Cumplir las Normas comunitarias aplicables de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento (CE) nº 
1698/2005. 
Comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura y Alimentación la solicitud y la obtención de 
cualquier otra ayuda legalmente establecida con el mismo objeto (cualesquiera ayudas o subvenciones que 
tengan la misma finalidad, procedentes de las Administraciones Públicas.) 

• COMPROMISOS ESPECIFICOS PARA SOLICITUDES DESESTIMADAS POR FALTA DE 
PRESUPUESTO: 

-   Que se ratifica en la solicitud presentada para la convocatoria del año               en todos sus términos. 

-   Que el precio de la máquina actualizado por el fabricante es de   €. 

-   Que conoce que se aplicará a esta solicitud lo dispuesto por la convocatoria 2010, excepto en lo referente a la 
fecha de  solicitud.  

9. DOCUMENTACIÓN.  

COMÚN PARA PERSONAS FÍSICAS, COOPERATIVAS, SAT, PERSONAS JURÍDICAS Y EMPRESAS DE 
SERVICIOS 

 Fotocopia del DNI. C.I.F. o N.I.F. 
 Fotocopia de la ficha técnica del tractor o máquina a achatarrar. 
 Factura pro forma del tractor o máquina a adquirir, con indicación de marca, modelo, potencia, 
clasificación energética, precio de tarifa, descuento por el achatarramiento o por máquina histórica, 
otros descuentos y precio neto sin IVA. 
 En su caso, certificado del fabricante o su representante legal en España de la maquinaria a adquirir en 
el que conste: marca, modelo, tipo, número de homologación del motor, fase de emisiones que cumple y 
categoría de emisiones a la que pertenece dicho motor. 
 Compromiso de cumplimiento de normas comunitarias. 
 Anexo I  “Declaración responsable para la concesión de subvenciones en materia de agricultura y 
alimentación”. 
 En su caso, solicitud de aplicación de la excepcionalidad a la inscripción en R.O.M.A. a nombre del 
actual titular con al menos un año de antigüedad y documentación justificativa. 
 Declaración en caso de haber solicitado otras ayudas para el mismo fin. 
 Acreditación de cumplimiento de normas comunitarias (1). 
 Comprobación del estado de la máquina y en su caso equipo a achatarrar (1). 
 Ficha de terceros. 

• ESPECÍFICA PARA: 

 PERSONAS FÍSICAS 

 Fotocopia del libro de explotación ganadera actualizado, si no presenta solicitud única de ayuda PAC. 
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Si es joven instalado sin ayudas: alta en el censo de obligados tributarios y en la Seguridad Social como 
agricultor. 

COOPERATIVAS Y SAT 
  

 En caso de Cooperativas, certificado de inscripción en el Registro correspondiente. 
Acreditación de pertenencia a la Sociedad si el titular de la máquina que se achatarra es socio. 
 Estatutos, en el caso de que las Cooperativas sean de trabajo asociado.  
 Nombramiento de representante y Acuerdo de Junta General para solicitar estas ayudas, en su caso.  
 Si se trata de Cooperativas de maquinaria, Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra o 
Cooperativas con sección específica de maquinaria, acreditación. 

PERSONAS JURÍDICAS Y EMPRESAS DE SERVICIOS 

 Fotocopia del libro de explotación ganadera actualizado, si no presenta solicitud única de ayudas PAC. 
 Certificado de inscripción en el Registro correspondiente. 
 Estatutos, en el caso de personas jurídicas. 
Nombramiento de representante y Acuerdo de Junta General para solicitar estas ayudas, en su caso. 
 En el caso de empresas de servicios, fotocopia del impreso de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE). 

(1) A cumplimentar por la Comunidad Autónoma. 
(2) Si se achatarra más de una máquina o equipo, se adjuntará una solicitud para cada una de ellas. 

10. FORMALIZACIÓN DE LA SOLICITUD. 

En                                                            , a             de                            de 2010, declaro bajo mi responsabilidad 
que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo a aportar los justificantes para su 
comprobación, así como a cumplir los requisitos y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan de 
acuerdo a la subvención solicitada. 

El solicitante: 

Fdo.;___________________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 


